
DECRETO N° 2.671

LAJA, agosto 09 del 2012.-
VISTOS:
1.- Convenio de Pago N° 337 de fecha 09.08.12, celebrado entre la Municipalidad de
Laja. Depto. Administración y Finanzas y Don JUAN LUIS JARA FUENTES R.U.T N°

firmado ante notario;

2.- Ordenanza Municipal, sobre derechos municipales, por servicios, concesiones o
permisos otorgados;

3.- Ley 3.063 sobre Rentas Municipales;

4.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad del Municipio de poder ayudar a sus contribuyentes a realizar las
sepultaciones en el Cementerio de Laja.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE el convenio de pago N° 337 de fecha 09.08.12, celebrado entre la
Municipalidad de Laja, Depto. Administración y Finanzas y Don JUAN LUIS JARA
FUENTES R.U.T N°~ " por derecho de sepultura en tierra no preferencial
perpetuo 3 mts. y rebaja 50% derecho sepultación Cementerio de Laja, cadáver de
Sandra Sepúlveda García, por un monto de $ 189.936.-

2.- ORDÉNESE al Depto de Administración y Finanzas, al momento de suscribir el
convenio con el contribuyente, girar orden de ingreso por abono mínimo de $ 37.987
saldo en 5 cuotas de $ 25.325 y 1 cuota de 25.324 IPC y el 11/2 por cada fracción de
mes en caso de mora del todo o parte de la deuda.

3.- REMÍTASE copia del presente Decreto al Depto. Administración y Finanzas y
Control.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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